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Artículo 1.°— Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas ad y acentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sc entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del -
Estado » .	 -

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la p r - rinda. por cuyo conducto se pasar
tan a los etAtores de-~411,euzionaclos peri4dicos.. _ 	 _

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agösto 1863)_

Número 106 I

Las Corporaciones provinciales y _municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de renaatante. Reales Ordenes de

— 18 de Marzo de 1904 y 7 de. Febrero dc 1906.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. ; . 18 1 	 Trimestre. . .. 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54	 - Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 :e
PAGO ADELANTADO

EN CÓRDOBA 

JUEVES 5 CE MAYO DE 1949

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ptas.
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los . derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si le
hubiere, del importe ‚total de estos gastos non arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de tate
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Franqueo concertado \,

l)biern Civil de lä previncii de Córdoba

Circular núm. 1.808

En el día de la fecha y debi-
damente autorizado por la Su-
periorida 1 me ausento de esta
Capital, dej !ndo encargarlo -del
mandf) de la Provincia al*Secre-
tario General de este Gobierno
Civil don Aurelio Vlón Coe-
li°, que lo ejererá ir.na wen-
te durane mi ausencia. . .

Lo que se hace público en este
Periódico Oficial papa general
conocimiento y 'cly más efectos.

'Córdoba 5 de mayo de 1949.
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 1.597
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA
' NOMBRE DEL PETICIONARIO•
Don Eduardo Amo Molina: San Al-
varo, diez y nueve. (Córdoba).

CLASE DE APROVECHAMIENTO:
Riego

!CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE: Cuarenta litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DER I VARSE: Río Guadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA: Bujalance.
De con formidad con lo di 3-puesto en el artículo once del

Real Decreto-Ley número treilita
Y tres de siete de enero de mil
novecient6s veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y sieie
marzo de mil n ovecientos treintaY uno y disposiciones posterioresconcordantes, se abre un pin:79que term inará a las doce horasde l d ia en que se cumplan lostreinta naturales y consecutivosd
esde la fecha siguiente. inclusi-ve , a la de publicación del pr,.r -ente anuncio en el "Bolet:n Ofi-cial del Estado",

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor . segundo, 'el proyecto corres-
pondiente á las obras gire trata de
ejecutar. También se ',admitirán
en dichas oficinas, y en los referi-
dos plazos y -horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto" que
la petición, que se anuncia o sean
incompatibles-. cons-él.. Transcu-
rrido el plazo fijado- no se admi-
tirá ninguno -.'más en competenciu
con los presentados.

La apertura • de proyectos, a que
se refiere el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
Verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo' de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, :que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla seis de abril de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.—El Inge-
niero Director Adjunto, A. Rodrí-
guez Díaz.

Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm.. 1.684

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante
los meses de octubre, noviembre
y diciembre .del año 1948, que
:formula el Secretario que suscri-
be en Cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 65 de la Ley.
municipal vigente.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 4

Preside • don Tomás Emilio Plä
Jurado, di& -comienzo a las 12'40
horas y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del, acta an-
terior.

quedar enterados de las disposi
dones y correspondencia oficial.

Se proceda a la subsanación del
error habido- al acordar la. -indemni
zación que ha de satisfacerse a" don

• Aigimiro Gil por terreno cedida a
, la vía pública.

Pase a informe del señor Perito
Aparejador municipal el oficio de la
Hermandad Sindical Mixta expo-
niendo su deseo de sufragar la mi-
tad de loS gastos del arreglo del ca-
mino La Rincona-

Rendir testimonio de gratitud y
un voto de gracia a la Oficina Re-
caudadora de Arbitrios de este Ayun-
tamiento por la actividad, celo e in-

terés desplegados por la misma.
Se conceden dos licencias de obras
Acceder a -Id solicitteo por el

Auxiliar de Portería. pidiendo se le
fije el haber anual de 5.000 pesetas.

No acceder a. lo solicitado poi.
Benito. -Herrador, 'sobre venta de un
solar de este Ayuntamiento.

Aceptar los dictámenes de los Le-
trados señores Rodríguez Nogales y
Sáez López, se' proceda judicialmen-
te contra los herederos de don Ra-
fael Muñoz Barbancho, arrendata-
rio de la Dehesa del Espr.ritu Santo,
por no. haber hecho entrega de la
finca en 30 de septiembre, autorizar
al señor Alcalde para otorgar los
Oportunos Poderes a pleitos a favor
de 'Procuradores y designar Letrado
de este Ayuntamiento, para de-
fensa de las : oportunas acciones, a
don Francisco Rodríguez Nogales.

Se aprueba la distribución de
fondos para este mes, el balance de
operaciones de contabilidad cerrado
en 30 de septiembre y una relación
de cuentas, facturas. etc.

A las 13'45 horas se levanta la
sesión.

Sesión ordinaria del día 13
Preside clon Tomás Emilio Plá

Jurado, diö comienzo a las 12'20
horas y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

' -Aprobar 'el . borrador del acta an-
terior.

Quedar,- enterados de laS." disposi-
ciones . y . correspondencia oficial.

Denegar una petición de anticipo
hecha por el oficial 3.° Srta.- Rosa-
rio Górriez.

Se instruya el oportuno expedien-
te contradictorio de declaración de
ruinosa, de la casa número 64 de la
calle Benlliure, a instancia de su.
propietario.

Se concede una licencia de obras.
Se aprueba una relación de cuen-

tas, facturas, etc.
! Se aprueba el extracto de acuerdos

dd los meses ' de agosto y septiem-
bre del corriente año.

Se desglosen del oportuno libra-
miento diez papeletas para su ven-
ta por el señor•Alcalde, -de- la rifa de
un automóvil organizada por "La
Ciudad de los muchachos".

Designar al Letrado de Madrid,
don N. Pérez Serrano para, que emi-
ta dictamen acerca del emitido por
el señor Rodríguez Nogales- sobre
determinados extremos acerca del
procedimienfet,a seguir contra los
herederos del arrendatario de la
Dehesa del _Espíritu Santo .

Que se demande de conciliación a
loS citados herederos: del arrenda-
tario de dicha finca y demás de-
tentadores de la .misma.

A las 13'15 horas se levantó la se-
sión.

Sesión ordinaria del día 23
PreSide don Tomás Emilio Plä

Jurado, dió principio a las 12'50
horas, y še adoptaron los siguientes
acuerdos:

;Aprobar el borrador del acta de la
anterior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.,

'Denegar una petición de anticipo
reintegrable de Antonie González.:

Denegar la petición hecha por dos
señores Maestros Nacionales sobre
obras- en la casa que habitan.

Pase a; informe de Intervención
Una instancia pidiendo devolución

' de cantidad.
No conceder aumento de sueldo

pedido por la demandadera de la
cárcel.

No conceder devolución de canti-
dades, pedidas por don Enrique
Velasco, en vista de los informes de
Intervención y Secretaría.

Quedar enterados del escrito de
los herederos del arrendatario, de la
Dehesa del Espíritu Santo, hacien-
do -entrega de dicha finca, que se
cite a los mismos a los fines deter-
minados' en el informe del Letrado
señoli Ródríguez NOgales, y que se
proceda a instruir nuevo expedien-
te de subasta de referida finca, me-
diante división de la misma en 8
lotes.

Se aprueba. una relación de dien-
tas, facturas, etc.

Se declara soldado útil para todo
:servicio al mozo número 23. de!
reemplazo de 1947.
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visa el señor Alcalde,
efectos,. extendo la 'presente

Jerónimo García..--2Visto 1
del Duque a 12 de abril d,

Hing

n.,e

Alcalde, Tomás E. Plá,.

A las 14 horas 88 levantó la se-
sión.

Sesión extraordinaria del día 29

Preside don Tomás Emilio Pla
Jurado, diá comienzo a las 12'30 y
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el Presupuesto municipal
Ordinario, en su parte de Gastos,
dejando para otra sesión la discu-
sión y aprobación de la Parte de In-
gresos y la tatolidad de dicho Pre-
supuesto.

Se lleven a cabo las oportunas
°peticiones de medición y amojo-
namiento de la finca "Dehesa del
Espíritu Santo", y se abonen los
gastos que ello ocasione.

A las 13'45 se levantó la sesión.
MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinaria del día 4
Preside don Tomás Emilio Plä

Jurado, dió principio a las 12'20 y
se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar los borradores de las dos
sesiones últimas.

Quedar enteradós de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Se anule el recibo número 1.477
sobre tránsito de animales, a ins-
tancia de su titular.

Se saque a concurso la beca que
resultó desierta, en el Colegio de
PP. Carmelitas.

Dejar la resolución sobre termi-
nad-6n del contrato con "Central de
Recaudaciónes" para la nueva Cor-
poración que ha de constituirse.

Se aprueba el balance de opera-
ciones cerrado en final de octubre
y una relación de cuentas, factu-
ras, etc.

Se adquieran mil placas para ca-
rros y cien para bicicletas, para el
ejercicio próximo.

•Se adquiera el picón necesario pa-
ra estas oficinas y cárcel.

.A las 13'15 horas se levantó la
sesión.

Sesión extraordinaria cele-
brada el día 4

Preside don Tomás Emilio Plá
Jurado, dió principio a las 13'20
horas, y se dedica a la discusión del
PresupueSto municipal ordinario
para el próximo ejercicio, teniendo
que suspenderse a las 14'30 horas,
sin tomarse resolución alguna.

Sesión extraordinaria cele-
brada el día 8

Preside el señor Plá, Jurado, dió
comienzo a las 11 y tuvo dedicada
al examen, discusión y aprobación
del Presupuesto municipal ordina-
rio y al no obtenerse festinado
práctico en las discusiones y deba-
tes entablados, se acordó reunirse
el (t'a 11, y levantándose la sesión
a las 13'10 horas.

Sesión extraordinaria cele-
brada el día 11

Preside el señor Plá Jurado, dió
principio a las 11'25 horas, y está
dedicada al examen, discusión Y
aprobación del Presupuesto muni-
cipal ordinario para 1949, el que que-
dó nuevamente sin aprobar por falta
de número suficiente de votos, sal-
vando su responsabilidad los seño-
res Secretario e Interventor por
considerar este caso urgente.

A las 12'35 horas se levanta la
sesión.

Sesión ordinaria del día 11

Preside don Tomás Emilio Plá
Jurado, dió comienzo a las 12'45
horas, y se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar los borradores de las se-
siones anteriores.

Se reconoce el primer quinquenio
al Oficial don Rafael López.

Que la viuda de don Pedro Luis
Delgado, presente la -documenta-
ción necesaria ante la Caja Nacio-
nal del Subisidio Familiar, para el
cobro del subsidio de viudedad que
solicita.

Declarar en período de ruina in-
minente la casa de don Lorenzo
Maya Murillo, que se especifica en
el informe del señor Aparejador mu-
nicipal.

No proveer por ahora las plazas
vacantes de Administrativos y Guar-
da municipal.

Se aprueba una relación de cuen-
tas. facturas, etc.

A las 13'15 horas se levantó la
sesión.

Sesión ordinaria del día 22

• Preside el señor Plá Jurado, diö
principio a las 12'30 horas y se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar los borradores de las se
siones anteriores.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Suscribirse al periódico Argenti-
no "La Nación" por un año.

Facultar al señor .Secretario para
que marche a Córdoba a tomar los
datos necesarios sobre recursos pro-
movidos contra este Ayuntamiento,
a fin de formular los correspondien-
tes escrito'e de alegaciones.

Se aprueba provisionalmente un
expediente - de suplemento de cré-
ditos por transferencia.

Prorrogar por ocho días el plazo
para Solicitar la beca vacante en el
Colegio de PP. Carmelitas.

Se aprueba una relación de cuen-
tas, facturas, etc., y se levanta la
sesión a las 13 horas.

Sesión extraordinaria cele-
brada el da 22

Preside el señor Plä Jurado, dió
comienzo a las 13 horas, y se dedi-
ca a nueva votación del Presupues-
to municipal ordinario para :1949.
quedando sin aprobar *por no- ha-
berse logrado el número de votos
suficiente, así ccirno tampoco la
prórroga del de 1948, por no obte-
nerse igualmente el número de y o -
tog , favorables necesarios.

A las 13'25 horas se levanta la
sesión.

MES DEt DICIEMBRE
Sesión ordnaria del día 1

Preside don Tomás Emilio Plá
Jurado, diö principio a las 12'15
horas, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar los borradores de las dos
sesiones últimas anteriores.

Quedar_ enterados- de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.

Se concede un anticipo reintegra-
ble al Oficial tercero señorita Rosa-
rio Gómez.

Se concede una licencia de obras.
Quedar enterados de que por los

Organismos competentes se ha acon-
sejado la formación y aprobación del
Presupuesto municipal ordinario de
1949, para el nuevo Ayuntamiento,
rigiendo mientras tanto el actual. -

Se aprueba la distribución de
fondos para este mes y ,una relación
de cuentas, facturas, etc.

A las 13 horas se . levanta la se-
sión.

_Sesión ordinaria del día 13

• Preside clon Tomás Emilio Plä
Jurado, dió comienzo a las 12'25
horas, y se adoptaron loe siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterados de las disposi .
ciones y correspondencia oficial.

Desestimar la instancia de don
José Navarro, pidiendo l a] adjudi-
cación de una beca a su hijo, por no
ajustarse a lo acordado sobre el
particular por esta Corporación.

Se concede permiso para abrir un
establecimiento de abacerfa y para
obras.

Aprobar el donativo hecho por el

señor Alcalde a "La Ciudad de Dios"
Que por el señor Alcalde se ad-

quiera el estiércol necesario para los
Jardines del Paseo de José Antonio.

Declarar desierto el concurso de
una vacante de beca en el Colegio
de PP. Carmelitas.

Se aprueba el balance de opera-
ciones de contabilidad cerrado en
1 del actual, y una relación de
cuentas, facturas, etc.

Se abone 75 pesetas a cada una de
las viudas pobres de Caídos por
Dios y por España, con motivo de
las próximas fiestas de Navidad.

A las 13'45 horas se levanta la
sesión.

Sesión ordinaria del dia 23

Preside el señor Plä Jurado, dió
comienzo a las 12 horas y se -adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an
ten or.

Se abone a don Nicolás Pérez
Serrano su minuta sobre dictamen
relativo al asunto de la Dehesa del
Espiritu Santo.

Que por la Junta Municipal de
Beneficencia se , proceda a la fija-
ción de calles, a los distritos prime-
ro y segundo por existir gran desi-
gualdad.

Adherirse a la iniciativa del se-
ñor Regidor Síndico del Ayunta-
miento de Priego. y que se solicite
de las Cortes Españolas voten una'
Ley otorgando el Título de Prgnci-
pa del Ebro al Jefe del Estado Ex-
celentísimo Sr. D. Francisco Fran-
co Bahamonde.

Se concede autorización para la
apertura de un establecimiento' de
bebidas.

Se concede permiso para ei esta-
blecimiento de una herrería, y se
concede un anticipo reintegrable a
la encargada de la limpieza.

Se aprueba una relación de cuen-
tas, factura etc.

Se reforma el acuerdo sobre abo
no a los Maestros Nacionales de
cantidades por colefacción y lim-
pieza.

A -las 13'20 horas se levanta la
sesión. ."

Sesión extraordinaria cele-
brada el día 31

s Preside el señor Plá Jurado, dió
comienzo a las 12'15 horas, y está
dedicada a la aprobación definiti-
va de un expediente de suplemento
de créditos por transferencia, y una
relación de cuentas, facturas, etc.

A las 13'25 horas, se levantó la
sesión.

* • *

Don Jerónimo . Garcia Mira, Aboga-
ido, Secretario de Administración
Local de Primera eategoKa y del
Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad.
'Certifico: Que él precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aproba-
do íntegramente y por unanimidad
por este Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el dia de ayer,
acordándose que una copia del
mismo sea expuesia al público en
el tablón de anuncios de esta Casa

	,•-••n•••=*••n

JUZGADOS
COHDOESA

Núm. 1.641

ieno:

en e 1949,

Don Andrés de Castro Ar:i
gistrado, Juez de 

grimelac

.oiadsle

d 
partido de Córdoba.
Por medio del presente 

rt

a número dos de

eedsiP:°:

la ciudad

en virtud de lo dispuesto en
dencia de esta fecha; dictadaeme
autos de juicio eiecutivo 	 p:
sumario, promovidos por don Jut
Salas Garat, contra 	

odoña Amancia 11:ez Rodlrisguez
Emilio Rodríguez Fernández,
anuncia la venta en pública subas-
ta de la finca especialmente hipot?
cada, que es la siguiente:

"Casa marcada con El númere
cuatro de la calle Luis Valenzuels.
pago del Marrubial, ruedo y iérmi.

no de esta ciudad. con una extes
Sión superficial de doscientos rr.
tros cuadrados, compuesta de pie
ta baja, con siete habitaciones, c

cine retretes Y patio. Urda por h
derecha entrando con casa númem
dos de don Antonio Cañero Baen

por la izquierda con la_ número
de Doña Carmen Die Rodriguely
'por el fondó con casa de don Ro-
Rafael Gavilán. Figura inscrita ea

Registro de" la Propiedad a nornbri
de los deudores en el tomo quinie.
tos ochenta del archivo, libro cui.

trocientos ochenta y cuello de a
doba, folio cincuenta y seis,
número catorce mil doscientos §.

senta y ocho, inscripción sexta.
Los autos y la Certificación di

Registro a que se refiere la NO
cuarta del artículo ciento treinta!
uno de la Ley Hipotecaria, están df

manifiesto en la Secretaría de eV

Juzgado; se entederá que todo lid.
tador. acepta coma bastante la 1

la.ciÓn, y que las cargas o grave
nes anteriores y los preferente

slos hubiere—al crédito . del acie

Continuarán subsistentes, ente
diendose que el rematantclalorsesa

4

pol
quedataad es u 

los
subrogadogma idsom oe sn,

sin (1,:tsaabyili
rricettarimi
remate.

d desuexeción el Preci°

Servirá, de tipo para la subas°

escritura de eonstitución

E
precio
S  E N T Ap a MILt a5

TAS qup es el
de he

CO. y no se admitirá posturipoaalg

u,e 	

o

q 	 sea inferior a dicho 
t
la seo,.

Para . tornar parte en eldeberán los licitadores c e'
previamente en la 'mesa ceol arilerett:

o establecimiento destina
:up 	touna cantidad no inferior al diez

del tipo de SUbasil

abril de mil: noveciento_____

1y nueye.—A, de Castro:"
tario, José María Cortáz(

cuyo requisito no serán 

ta

Y ei remate . tendrá 111

g

Sala Audiencia de este J uzgad° A;c'
h°r8'lcfaisa DtroescEde. junio próxim o Y

„
Dado en Córdoba a die: Jo

:

ro

FID°1A
IMP. PROVINC1ÁL.—00
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